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ACUERDO DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO MIXTO Nº 7722000131 PARA LA OBRA 
DE IMPLANTACIÓN DE SUPLEMENTOS DE BORDE DE ANDÉN EN ESTACIONES DE 
LA RED DE METRO DE MADRID (LOTE 1 – LICITACIÓN 6012200017).

Entre METRO DE MADRID y TECSA EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A.
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I N T E R V I E N E N 

DE UNA PARTE: 

Dª. Silvia Roldán y D. Juan Pablo Tébar, en nombre y representación de METRO DE 
MADRID, S.A. (en adelante se denominará METRO), con N.I.F. nº A-28001352 y con 
domicilio social en 28007-Madrid, calle Cavanilles, nº 58, en calidad de Consejera 
Delegada y apoderado, respectivamente, cuya representación acreditan mediante 
escrituras otorgadas ante el Notario de Madrid, D. Pedro José, el día 17 de octubre de 
2019, con el número 2214 de su protocolo y el día 22 de diciembre de 2020, con el número 
3147 de su protocolo, respectivamente. 

DE OTRA PARTE: 

D. Enrique Ortiz, en nombre y representación de TECSA EMPRESA 
CONSTRUCTORA, S.A. (en adelante se denominará CONTRATISTA), con N.I.F. nº 
A-48059208 y con domicilio social en 48001-Bilbao, plaza Circular, nº 4 – planta 5ª, 
representación que acredita mediante escritura de poder otorgada el día 04 de febrero de 
2022 ante el Notario de Madrid, D. José Luis Martínez – Gil, con el número 483 de su 
protocolo.

Ambas Partes se reconocen, respectivamente, competencia y capacidad legal suficiente 
para formalizar el presente acuerdo contractual,  

E X P O N E N 

PRIMERO.-  Que ambas partes suscribieron un contrato con fecha 20 de junio de 
2022, identificado por METRO con el número 7722000131, para ejecutar la obra 
consistente en la obra de implantación de suplementos de borde de andén en estaciones 
de las líneas 1, 2, 6, 7 y 11. 
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SEGUNDO.- Que el plazo de ejecución del contrato es de ocho (8) meses, empezando a 
contar desde el día indicado en el acta de comprobación de replanteo, es decir, el día 20 de 
julio de 2022. 

TERCERO.- Que actualmente el contrato se encuentra suspendido habiendo suscrito entre 
las Partes un acuerdo de Suspensión formalizado con fecha 17 de marzo de 2023.  

CUARTO.- Que debido a desgastes en el material móvil, así como cambios en las 
estaciones motivadas por las diversas actuaciones relativas a su mantenimiento desde la 
redacción del proyecto original hasta la fecha actual, es necesario para METRO modificar 
la ubicación de los suplementos de andén para adecuarlos a la nueva realidad de dichas 
estaciones. 

QUINTO.- Que la modificación objeto del presente acuerdo es conforme al apartado 30 del 
Manual Interno de Contratación y a los términos y condiciones recogidos en el artículo 205 
1 y 2c) de la LCSP, relativo a las modificaciones no previstas. Por todo lo anterior, las Partes 
acuerdan realizar esta modificación, de conformidad con las siguientes: 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA.- OBJETO 

El objeto del presente acuerdo es la modificación no prevista del contrato 7722000131, para 
realizar cambios de ubicación en la implantación de suplementos de borde de andén.  

SEGUNDA.- PLAZO DE EJECUCIÓN 

La modificación objeto del presente acuerdo entrará en vigor el día de su formalización y 
estará vigente hasta la finalización del contrato.  

TERCERA.- PRECIO 

La modificación objeto del presente acuerdo no conlleva la modificación del importe del 
contrato. 

QUINTA.- REMISIÓN EXPRESA 
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Permanecen vigentes y sin variación alguna el resto de las condiciones establecidas en el 
contrato 7722000131, en tanto no se opongan a lo establecido en el presente acuerdo, que 
queda unido al citado contrato formando parte integrante del mismo. 

De esta forma convienen las partes, afirmando y ratificándose en el contenido de este 
documento, que suscriben mediante firma electrónica. 
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